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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

E E a Documento de No. E Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

VALVERDE CHASI AGUSTIN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| ACCIONIS 

Natural WILERIDO DERECHOS CÉDULA 0915655888 [ya TA 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ ACCIONIS 

Natural CHASI CHAGLIA DINA MARIA DERECHOS CÉDULA 0903843118 NA TA 

AFAVORDE 

z e Documento de No. es = Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
(OS di   

IN 
NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL. CANTÓN UAYAQUIL 

     



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901009P01535 

Factura No.: 002-992-000032870 

NOTARIA NOVENA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AGRONEGOCIOS INTEGRALES DE MAIZ AGRONEIM S.A. 

OTORGADA POR: VALVERDE CHASI AGUSTIN WILFRIDO Y OTROS. 

CAPITAE: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 801.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy doce de 

Agosto del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR RICARDO RENATO 

VÁSQUEZ LEIVA, NOTARIA NOVENA del cantón GUAYAQUIL, comparecen 

a constituir la compañía AGRONEGOCIOS INTEGRALES DE MAIZ 

AGRONEIM S.A., ella señor(a) VALVERDE CHASI AGUSTIN WILFRIDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CHASI 

CHAGLIA DINA MARIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mi el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

 



  

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

  

  

  

otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

VALVERDE CHASI_ ¡ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
AGUSTIN WILFRIDO 
CHASI CHAGLIA ¡ECUATORIANA DIVORCIADO GUAYAQUIL 
DINA MARIA             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es AGRONEGOCIOS INTEGRALES DE MAIZ 

AGRONEIM S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de 

la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD CULTIVO DE MAÍZ.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTROS CULTIVOS DE CEREALES N.C.P.: 

SORGO, CEBADA, CENTENO, AVENA, MIJO, ETCÉTERA.CULTIVO DE 

ARROZ (INCLUIDO EL CULTIVO ORGÁNICO Y EL CULTIVO DE ARROZ 

GENÉTICAMENTE MODIFICADO).CULTIVO DE BANANOS Y 

PLÁTANOS.CULTIVO DE CACAO.CULTIVO DE CAFÉ.CULTIVO DE CAÑA 

DE AZÚCAR.CULTIVO DE TABACO EN BRUTO.VENTA AL POR MAYOR



DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIOS: ARADOS, 

ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, COSECHADORAS, 

TRILLADORAS, MÁQUINAS DE ORDEÑAR, MÁQUINAS UTILIZADAS EN 

LA AVICULTURA Y LA APICULTURA, TRACTORES UTILIZADOS EN 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y SILVÍCOLAS, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE TODO TIPO, ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE FRUTAS, 

LEGUMBRES Y HORTALIZAS FRESCAS O EN CONSERVA EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE 

FLORES, PLANTAS Y SEMILLAS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS, INCLUSO ARREGLOS FLORALES.VENTA AL POR 

MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS.VENTA AL POR MAYOR 

DE TABACO SIN ELABORAR.VENTA AL POR MAYOR DE FLORES Y 

PLANTAS. VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS 

AGROPECUARIAS.VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 

ESPECIAS.VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO.VENTA AL 

POR MAYOR DE CAMARÓN Y LANGOSTINOS.VENTA AL POR MAYOR 

DE ARROZ.ACTIVIDADES DE PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE 

SERVICIO DE REGISTRO DE DATOS: ELABORACIÓN COMPLETA DE 

DATOS FACILITADOS POR LOS CLIENTES, GENERACIÓN DE INFORMES 

ESPECIALIZADOS A PARTIR DE DATOS FACILITADOS POR LOS 

CLIENTES.ACTIVIDADES DE FUMIGACIÓN DE CULTIVOS, INCLUIDA LA 

FUMIGACIÓN AÉREA; TRATAMIENTO DE CULTIVOS, CONTROL DE 

PLAGAS (INCLUIDOS LOS CONEJOS); EN RELACIÓN CON LA 

AGRICULTURA.ALQUILER CON FINES OPERATIVOS DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO DE USO AGRÍCOLA Y FORESTAL SIN OPERADORES: 

TRACTORES UTILIZADOS EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y 

SILVÍCOLAS; TRACTORES DE MANEJO A PIE (DIRIGIDOS POR UNA 

PERSONA DESDE FUERA), SEGADORAS, INCLUIDAS SEGADORAS DE 

 



  

CÉSPED, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES DE CARGA Y DESCARGA 

AUTOMÁTICA, MÁQUINAS UTILIZADAS EN LA AGRICULTURA PARA 

PREPARAR LOS SUELOS, PLANTAR O ABONAR, COMO ARADOS, 

ESPARCIDORAS DE ESTIÉRCOL, SEMBRADORAS, RASTRILLADORAS, 

MÁQUINAS DE ORDEÑAR; ASPERSORES DE USO AGRÍCOLA, 

MÁQUINAS PARA LA RECOLECCIÓN Y TRILLA, COMO 

COSECHADORAS, TRILLADORAS, CRIBADORAS; MÁQUINAS 

UTILIZADAS EN LA AVICULTURA Y APICULTURA, EQUIPO PARA LA 

PREPARACIÓN DE PIENSO, MÁQUINAS PARA LIMPIAR, SELECCIONAR 

Y CLASIFICAR HUEVOS, FRUTA, ETCÉTERA.MOLIENDA EN HÚMEDO 

DE MAÍZ, ELABORACIÓN DE ACEITE DE MAÍZ.MOLIENDA DE 

CEREALES, PRODUCCIÓN DE HARINA, SEMOLINA, SÉEMOLA Y 

GRÁNULOS DE: TRIGO, CENTENO, AVENA, MAÍZ Y OTROS 

CEREALES.ELABORACIÓN DE ALMIDONES A PARTIR DE ARROZ, MAÍZ 

(MAICENA), PATATAS, YUCA Y OTRAS MATERIAS VEGETALES 

INCLUSO GLUTEN Y DEXTRINA ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES DE 

POSCOSECHA: DESMOTADO DE ALGODÓN, PREPARACIÓN DE HOJAS 

DE TABACO, PREPARACIÓN DE CACAO Y CAFÉ EN GRANO, SECADO AL 

SOL DE FRUTAS Y HORTALIZAS.ACTIVIDADES POSCOSECHA 

DIRIGIDAS A MEJORAR LA CALIDAD DE LAS SEMILLAS PARA 

PROPAGACIÓN, A TRAVÉS DE LA ELIMINACIÓN DE LOS MATERIALES 

QUE NO SON SEMILLA, SEMILLAS DE TAMAÑO INFERIOR AL NORMAL, 

SEMILLAS DAÑADAS MECÁNICAMENTE O POR INSECTOS Y SEMILLAS 

INMADURAS, ASÍ COMO LA ELIMINACIÓN DE LA HUMEDAD DE LAS 

SEMILLAS HASTA UN NIVEL QUE PERMITA SU ALMACENAMIENTO 

SEGURO. ESTA ACTIVIDAD INCLUYE EL SECADO, LIMPIEZA, 

CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE SEMILLAS HASTA SU 

COMERCIALIZACIÓN. SE INCLUYE ASI MISMO EL TRATAMIENTO DE



SEMILLAS GENÉTICAMENTE MODIFICADAS.DESNERVADO Y SECADO 

DE LAS HOJAS DE TABACO.PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE 

FRUTAS.PRODUCCIÓN DE SEMILLAS DE FLORES.CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE CONEJOS Y CUYES.EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS 

DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y 

GALLINAS (AVES DE LA ESPECIE GALLUS DOMESTICUS).CRÍA Y 

REPRODUCCIÓN DE CERDOS.MOLIENDA O PILADO DE ARROZ: 

PRODUCCIÓN DE ARROZ DESCASCARILLADO, BLANQUEADO, PULIDO, 

SEMICOCIDO, HARINA DE ARROZ.OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA 

TÉCNICA.OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.REALIZACIÓN DE 

CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: 

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE 

VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN 

MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y 

LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE 

MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.ACTIVIDADES DE 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN, COMO HISTORIALES DE CRÉDITO Y 

DE EMPLEO DE PERSONAS E HISTORIALES DE CRÉDITO DE EMPRESAS, 

Y SUMINISTRO DE ESA INFORMACIÓN A INSTITUCIONES 

FINANCIERAS, EMPRESAS DE VENTA AL POR MENOR Y OTRAS 

ENTIDADES QUE NECESITAN PODER EVALUAR LA SOLVENCIA DE 

ESAS PERSONAS Y EMPRESAS.VENTA AL POR MENOR DE 

FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA.FABRICACIÓN DE SECADORAS 

AGRÍCOLAS.CULTIVO DE GRANOS Y SEMILLAS DE SOYA.CRÍA Y 

 



  

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE PECES (DE AGUA DULCE) INCLUIDO 

PECES ORNAMENTALES, TRUCHAS, TILAPIAS, ETCÉTERA.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de OCHOCIENTOS UN dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (IB). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañia corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8%).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,



del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (XV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11?).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL. 

Nornbre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

VALVERDE 1 10 10 10 0.0 0.0 
CHASI AGUSTIN 
WILFRIDO. 

CHASI 799 799.0 799.0 799.0 0.0 0.0 
CHAGLIA DINA 
MARIA 

TOTALES $00 $00.0 800.0 800.0 0.0 0.0                   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CHASI CHAGLIA DINA MARIA, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) VALVERDE CHASI 

AGUSTIN WILFRIDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

 



  

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios:



CEDULA: 0915655898 

     CHASI CHAGLIA DINA MARIA 

CEDULA: 0903843118 

   



EL; 
% CONSEJO DE LA 

(Esso | | [ IAN 

Factura: 002-992-000032873 20190901009C00982 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20190901009C00982 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 12 DE AGOSTO DEL 2019, (15:31). 

  

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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